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POLÍTICAS DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
EN LOS REGÍMENES DE BIENESTAR DE LA UNIÓN

EUROPEA
El día 2 del mes de junio de 2011, en las X
Jornadas del SIPOSO, el profesor Gregorio
Rodríguez Cabrero hizo una exposición magistral
sobre "Políticas de atención a la dependencia en
los regímenes de bienestar de la Unión Europea".
Este boletín incluye el guión y el resumen de la
misma, así como una selección de referencias
bibliográficas. Su exposición se basó en el trabajo
correspondiente a la número 20.

Gregorio Rodríguez Cabrero
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4. La materialización de los cambios en los regímenes de bienestar de la Unión
Europea

RESUMEN

La atención a las situaciones de dependencia y apoyo a la autonomía de las personas se ha
convertido en los últimos años en una nueva rama de protección social junto al sistema de
pensiones y el sistema sanitario. Esta extensión del Estado de Bienestar ha tenido lugar, en
general, bajo contextos complejos de reestructuración de este modelo lo que ha supuesto
formas variadas de recalibración (o reequilibrios internos en el entramado institucional),
políticas de contención de costes y desplazamiento hacia el mercado, la familia y los
individuos de parte de los riesgos sociales. 

En esta ponencia se señala que la atención a la dependencia sigue recayendo en el trabajo
de cuidados de la mujer en el seno de los hogares. En torno a éstos las distintas esferas de
bienestar, Estado, mercado, tercer sector, intervienen en mayor o menor medida y ello
depende de las tradiciones culturales, del proceso político y de las ideologías que pugnan por
dominar la construcción social del bienestar. 

Con la excepción del régimen nórdico de bienestar, el modelo dominante de atención a la
dependencia entre 1950 y 1980, en los regímenes de bienestar bismarkiano y del Sur de
Europa, se basaba en la centralidad de la familia, la subsidiaridad del Estado y la residualidad
del mercado. En el modelo anglosajón también tenía lugar una combinación entre atención



asistencial y el papel de la familia. La confluencia en el tiempo de la crisis del Estado de
Bienestar, el envejecimiento de la población y cambios sociodemográficos profundos (trabajo
de la mujer en el mercado ordinario y de los roles familiares de cuidados), junto a la
maduración ideológica del consumismo y el ascenso de la oferta privada, mercantil y sin fin de
lucro, han conducido a la mayoría de los Estados de Bienestar a construir modelos sui géneris
que establecen combinaciones específicas de socialización del riesgo, refamiliarización y
creciente responsabilidad individual frente al riesgo. 

Si la socialización se hacía en parte inevitable como respuesta al cambio social y económico
no por ello tenía que ser intensa, ni podía serlo, dado el peso de las tradiciones de cuidados
en la familia y la lentitud en la construcción de una división social nueva de género en los
cuidados. Además, la socialización o institucionalización del riesgo viene limitada desde el
origen por las propias exigencias de reestructuración del Estado de Bienestar (contención del
gasto social), la segmentación de la demanda social y la oferta en ascenso del sector privado,
mayormente mercantil.

Al ser los cuidados de larga duración la última rama de protección social en adquirir un cierto
nivel de institucionalización bajo los constreñimientos señalados, acelerados en la actualidad
con la crisis económica y financiera, se abre un espacio de incertidumbres sobre su desarrollo
futuro que, en todo caso, va unido inexorablemente al futuro del sistema de pensiones y del
sistema de salud. Cabe pensar razonablemente a la luz del desarrollo de las reformas que
han tenido lugar desde la segunda mitad de la presente década que la atención a la
dependencia afronta nuevas combinaciones de institucionalización, familiarización,
mercantilización e individualización del riesgo. Todo lo cual abre la puerta a sistemas de
atención complejos que pudieran contribuir a segmentar y diferenciar los procesos de
atención, máxime en modelos de atención altamente descentralizados.
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